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                            CALENDARIO LABORAL DE DICIEMBRE 
 

Hoy viernes se ha firmado la modificación del calendario laboral del mes de diciembre. Destacar 
que en cuanto a las vacaciones de navidad, se disfrutarán los días ya acordados en el calendario 
básico (24, 28, 29, 30 y 31 de diciembre) más el 23 de diciembre (día que recordemos se 
sustituyó por el 24 de septiembre) y los días 7 y 21 de diciembre a cuenta de la jornada industrial 
colectiva. El disfrute de los días 7 y 21 obedece a la necesidad de no sobrepasar el stock de 
cambios por encima del límite de las 20.000 unidades. Como ya indicamos en nuestra última hoja 
informativa, la previsión productiva para el último trimestre del año sufría un ligero descenso en la 
demanda del modelo GA+ al pasar de fabricar 900 c/día del GA+ a 700 c/día. Ello unido al 
aumento del stock, en la actualidad está en torno a las 14.000 unidades, ha comportado la 
conveniencia de adelantar las vacaciones de navidad con la intención de regular los volúmenes 
productivos a la demanda real del mercado.  
 
Asimismo, se ha firmado el 22 de diciembre como día de cierre a cuenta de la jornada industrial o 
en su defecto a cuenta de la bolsa de horas individual. En este caso, desde CCOO valoramos de 
manera positiva que la plantilla pueda disfrutar de unas largas vacaciones de navidad. Por último, 
añadir que tanto el calendario laboral del mes de enero como el calendario básico de 2010 se 
firmarán a finales de noviembre como así establece el artículo 78 del Convenio Colectivo. 
 
                                          Revisión del plus tecnológico  
 
Una vez aplicado el plus tecnológico en la sección de fundición desde el mes de julio, desde 
CCOO consideramos que sería conveniente cerrar definitivamente la actualización de los pluses 
en el resto de la planta. En este sentido, y habiéndose realizado la valoración del parque de 
máquinas de Gearbox, desde CCOO y UGT, como sindicatos miembros de la comisión de 
seguimiento de los acuerdos de  2000, hemos solicitado a la empresa la inclusión, como máquinas 
receptoras del plus tecnológico de tipo 2, de una serie de máquinas que por su manejo y 
exigencia técnica, creemos merecedoras del plus tecnológico. 
  
                                             ¿Qué pasa en el GROB? 
 
El pasado lunes 26 una delegación de la representación social se reunió con los compañeros y 
compañeras del grob a petición del propio grupo. El motivo de la reunión fue el intento de 
mejorar ciertas carencias que sufre la sección en materia de seguridad, productividad y 
organización del trabajo y evitar así el deterioro constante de las instalaciones. Situaciones como 
las averías de los micros del GA o las deficiencias en la descarga han supuesto el colapso de la 
instalación completa. Desde CCOO creemos que la comisión de productividad ha de convocarse 
con carácter de urgencia a fin de corregir una situación que no beneficia a nadie y que propicia la 
desmotivación y el estrés de los que allí trabajan. 
 
El Prat de Llobregat, 30 de octubre de 2009. 
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